
 
 
 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA EN 21 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” (2 LOTES) 
 

El contrato de mantenimiento de jardineria de 21 centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 Lotes) se prestará en centros con la siguiente 

tipología:   5 Residencias de Mayores, 2 Centros Ocupacionales, 13 Centros de 

Mayores y 1 Residencia infantil. 

Los centros objeto de este nuevo contrato proceden del Lote 2 (Contrato de 

mantenimiento de jardinería, 24 centros), con 17 centros y que se mantendrá con el 

mismo número de centros. 

El Lote 2 del Contrato se ha mantenido también con los 4 centros del contrato anterior 

y que se propone como adjudicación a Centros Especiales de Empleo. 

Desde la Agencia Madrileña de Atención Social se considera necesario continuar con 

la prestación del servicio de mantenimiento integral del jardín, incluidas las plantas de 

interior y exterior y el mantenimiento del arbolado con la Bolsa de Podas y talas. 

Asimismo, se considera preciso mantener una zona de “jardín” para uso y disfrute de 

los usuarios (mayores y discapacitados psíquicos) y sus familias. 

La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios materiales y 

personales adecuados y suficientes para cubrir este servicio, cuyas características, 

necesidades a cubrir, frecuencias del servicio, horario y calendario de prestación, así 

como la plantilla de personal existente, se recoge en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

     Fdo.: José Manuel Sánchez Garzón 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
83

82
37

57
52

28
04

10
35

Ref: 08/303614.9/22


		2022-02-23T15:13:21+0100


		2022-06-07T10:30:41+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




